
 

Córdoba, 22 de diciembre de 2021 

Expte. N° 0521-062583/2021.- 

 

RESOLUCIÓN GENERAL NÚMERO: 89.- 

 

 

Y VISTO: 

Que viene la solicitud de revisión tarifaria por 

incremento de costos promovida por la empresa Aguas Cordobesas S.A de fecha 

13 de Septiembre de 2021, formulada por la empresa Aguas Cordobesas S.A., por la 

que solicita revisión tarifaria por incremento de costos, conforme al numeral 9.2.3 del 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la 

ciudad de Córdoba, con motivo de haberse efectuado la Audiencia Pública convocada 

por Resolución ERSeP Nº 1935/2021, en los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º 

del citado contrato.- 

 

Y CONSIDERANDO: 

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales 

José Luis Scarlatto y Luis A. Sánchez. 

Que por el numeral 9.2.7.2 párrafo 5º) del Contrato de 

Concesión se establece que el Ente de Control, una vez recibida la propuesta de la 

Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios (en adelante “la Mesa”) convocará a 

Audiencia Pública, debiendo, una vez finalizada la misma, elevar la propuesta de 

modificación de los valores tarifarios, precios, cargos y penalidades del Anexo III al 

Concedente, juntamente con un informe acerca de la legitimidad del procedimiento 

seguido y el resultado de la audiencia.- 

Que con fecha 22 de marzo de 2017, se sancionó la Ley 

10.433, la cual en su artículo 1° dispone “Establécese que el Ente Regulador de los 

Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba (ERSeP) será competente, de manera 

exclusiva para determinar y aprobar las modificaciones, revisiones y ajustes de los 

cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores de servicios 

públicos que se encuentren bajo su regulación y control.” y en su artículo 2° establece 



“Los contratos de concesión o títulos habilitantes de los prestadores de servicios, que 

se encuentren vigentes, deben adecuarse a las disposiciones establecidas en el 

artículo 1° de la presente Ley, aunque en su texto se hubiere determinado un 

mecanismo diferente.”.- 

Que en consecuencia, el parráfo 5° del numeral 9.2.7.2 

del Contrato de Concesión resulta parcialmente modificado, siendo el procedimiento a 

seguir una vez convocada y finalizada la Audiencia Pública, se eleven los resultados de 

la misma así como la propuesta de modificación al Directorio del Ente Regulador a los 

fines de su análisis y aprobación de la modificación de los valores tarifarios.- 

Que en orden a lo anterior, el numeral 9.2.3.1 especifica 

los supuestos que habilitan el proceso de revisión tarifaria por incremento de costos en 

los siguientes términos: “Estas revisiones constituyen el reconocimiento por parte del 

Concedente de los incrementos de costos por variación de precios observados en la 

prestación del servicio objeto del Contrato, ocurridos durante un cierto período de 

tiempo (...). La habilitación de este mecanismo de revisión de los valores tarifarios, 

precios, cargos y penalidades estará vigente a partir del 1 de Enero de 2008 y podrá 

ser solicitada por el Ente de Control en cualquier momento mediante decisión fundada 

o por el Concesionario (...) cuando hayan transcurrido seis (6) meses desde la última 

revisión (...)”.- 

Que la solicitud promovida por la Concesionaria Aguas 

Cordobesas S.A., mediante Nota AACC/ERSeP N° 543/21, a los fines que se habilite la 

implementación de los mecanismos de redeterminación de los valores tarifarios, refiere 

a la variación de costos producida en el período comprendido entre Febrero 2021 / 

Julio de 2021. En este sentido expresa “(…) Conforme lo establecido en el Contrato de 

Concesión vigente se ha verificado el supuesto previsto en el numeral 9.2.3.1 en el 

período comprendido entre Febrero 2021 y Julio 2021 ya que se ha producido un 

incremento mayor al 8% en el coeficiente de variación de los costos de este 

Concesionario (…)”.- 

Que el numeral 9.2.6 primer párrafo prevé que “(...) 

recibida la solicitud de revisión tarifaria presentada, el Ente de Control deberá verificar 

(...) que hayan transcurrido seis meses desde la última revisión (...)”.- 



 

Que al respecto, se agrega en autos Informe Técnico N° 

94/2021 emitido por el Área de Costos y Tarifas del ERSeP, obrante a fs. 6/7, el que 

expresa “(…) Por otra parte, según Informe Técnico ERSeP: “Informe sobre Revisión 

Tarifaria ACSA – Mesa N° 30” de fecha 01 de Julio de 2021, el último período de 

revisión tarifaria abarcó el incremento de costos entre los meses de noviembre 2020 a 

febrero 2021. 

Habiéndose constatado en el período comprendido entre 

Febrero 2021 y Julio 2021 un incremento mayor al 8,00% (ocho) en el coeficiente de 

variación de los costos operativos de este Concesionario establecido en el numeral 

9.2.3.3 (CVCO), como en el coeficiente de variación de costos establecidos en el 

numeral 9.2.3.2 (CVC) del Contrato de Concesión, esta Área de Costos y Tarifas 

considera procedente la conformación de la Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y 

Precios a los fines de llevar a cabo la revisión tarifaria conforme a lo establecido en el 

numeral 9.2.3.3 incisos (i) y (ii) del Contrato de Concesión vigente (…)”.- 

Que conforme a lo anterior, se han cumplimentado en la 

instancia los recaudos formales requeridos por los numerales antes citados, a saber: 1) 

Solicitud de revisión tarifaria fundada y certificada por el Auditor Regulatorio formulada 

por la Concesionaria y, 2) Coeficiente de Variación de Costos y el Coeficiente de 

Variación de Costos Operativos ha superado el límite establecido.- 

Que el numeral 9.2.7.1 - Mesa de Estudio de Valores 

Tarifarios y Precios – conformación del Contrato de Concesión dispone, con el objeto 

de establecer la variación de costos de prestación del servicio y desarrollar la revisión 

de los valores tarifarios, precios, cargos y penalidades, la constitución en el ámbito del 

Ente de Control de una Mesa de Estudio de Valores Tarifarios y Precios, integrada por: 

un (1) representante del Concedente, un (1) representante designado por Fiscalía de 

Estado; un (1) representante designado por el Ente de Control; y dos (2) 

representantes designados por el Concesionario.- 

Que en el marco de la normativa vigente, producidos los 

supuestos requeridos por el numeral 9.2.3.1 del Contrato de Concesión para dar inicio 

al mencionado proceso de revisión tarifaria, mediante Resolución ERSeP N° 

1553/2021 de fecha 06 de Octubre de 2021, se resuelve: “Artículo 1º: HABILÍTASE el 



procedimiento de revisión tarifaria promovida por Aguas Cordobesas S.A. en el marco 

de lo dispuesto en los numerales 9.2.3. del Contrato de Concesión (…)”.- 

Que asimismo, mediante decreto de Presidencia del 

ERSeP de fecha 09 de Noviembre de 2021, se dispuso: “(…)A tenor de lo dispuesto 

por la Resolución ERSeP N° 1553/2021, téngase por constituida la Mesa de Estudio de 

Valores Tarifarios y Precios con los miembros que se enuncian: Dr. Ricardo Antonio 

GAIDO, M.I. 29.556.672, en representación de Fiscalía de Estado; HALABI, Damián 

D.N.I. N° 26.484.936 y MICHEL RIVERO Andrés David D.N.I. 28.412.821, en 

representación del Concedente; Cr. Héctor Alfredo RANDANNE, M.I. 13.963.318 y Lic. 

Fernando GIVOGRI, M.I. 21.394.157, ambos por la Concesionaria Aguas Cordobesas 

S.A. y al Ing. Jorge VAZ TORRES, D.N.I N° 28.635.865 Gerente de la Gerencia de 

Agua y Saneamiento en representación del ERSeP, en función de lo dispuesto por 

Acta de Directorio N°24 de fecha 06 de Octubre de 2021. PÓNGASE en conocimiento 

de los integrantes que la primera reunión se llevará a cabo el día Viernes 12 de 

Noviembre de 2021 a las 11:00hs en la sede del Ente Regulador sito en calle Av. 

Emilio Olmos 513 – Gerencia de Agua y Saneamiento (…)”.- 

Que en relación a su funcionamiento, se dispone que la 

Mesa “(...) deberá verificar y evaluar (...) los incrementos por variación de precios en 

los costos observados en la prestación del servicio objeto del contrato, y proponer (...) 

al Ente de Control su propuesta de modificación tarifaria”.- 

Que asimismo, el contrato de concesión dispone que “Las 

decisiones de la Mesa se adoptarán por simple mayoría de votos (...) correspondiendo 

a cada integrante un voto (...)”, debiendo remitir al Ente de Control su propuesta de 

modificación tarifaria.- 

Que en relación a lo anterior, se ha verificado en autos el 

cumplimiento de los recaudos legales mencionados, toda vez que lucen agregadas las 

siguientes actuaciones: 1) Acta de reunión de la Mesa con registro de temas tratados y 

asistencia de sus miembros, y; 2) Documentación e informes tenidos en cuenta en el 

proceso de evaluación y análisis; y 3) Acta Nº 2 de fecha 18 de Noviembre de 2021, 

por la que se deja asentada la propuesta de modificación tarifaria, con mención de 

fundamentos y número de votos obtenidos para su arribo, la que se integra por el ítem: 

“(…)4.- Propuesta de Modificación Tarifaria: 4.1. Incremento de Costos en el 



 

período Febrero 2021/Julio 2021 (numeral 9.2.3.2 y 9.2.3.3 del Contrato de 

Concesión): 

Se aprueba propuesta de modificación tarifaria, por 

unanimidad de sus miembros en base a los antecedentes citados, documentación 

incorporada y en particular el análisis y conclusiones arribadas en el Informe Técnico 

Nº 115/2021, expresando en porcentuales lo siguiente:  

• Variación de los costos del Concesionario generada en cambios de precios en 

el período Febrero 2021/Julio 2021 del 20,09%.- 

Implementación a partir de los consumos registrados a 

partir de Enero de 2022.- (…)”.- 

Que por otro lado, el Contrato de Concesión establece 

que una vez recibida la propuesta el Ente de Control deberá convocar a Audiencia 

Pública (numeral 9.2.7.2 párrafo 5º). De tal modo, en el marco de la citada disposición 

y del artículo 20 de la ley Nº 8835 – Carta del Ciudadano, mediante Resolución ERSeP 

Nº 1935/2021, se resuelve: “Artículo 1: CONVÓCASE a Audiencia Pública para el día 

13 de Diciembre de 2021, a los fines del tratamiento de la propuesta de revisión 

tarifaria elaborada por la Mesa de Estudios de Valores Tarifarios y Precios de fecha 18 

de Noviembre de 2021 en el marco de las disposiciones contenidas en los numerales 

9.2.3 y 9.2.7.2 del Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua 

Potable para la Ciudad de Córdoba 

Que la referida audiencia se realizó en el lugar y horario 

previsto, en un todo de acuerdo con las previsiones contenidas en el Reglamento 

General de Audiencias Públicas aprobado por Resolución ERSeP Nº 60/2019, según la 

documental incorporada a saber: a) Constancia de publicación en el boletín oficial de la 

convocatoria a Audiencia Pública; b) Constancias de difusión mediante avisos en 

diarios de circulación provincial; c) Solicitudes de inscripción y registro de expositores; 

d) Acta de audiencia y trascripción literal de todo lo actuado y de las manifestaciones 

vertidas; e Informe elevado al H. Directorio en los términos del artículo 17 del citado 

reglamento dando cuenta del resultado de la misma.- 

Que del citado informe y de la desgrabación y trascripción 

literal, surge que se inscribieron a los fines de participar en la audiencia diez (10) 

participantes. De ese total hicieron uso de la palabra: 1) CRISTINA BARRIENTOS, 



D.N.I. 21.325.565, en representación de Aguas Cordobesas S.A, 2) CR. LUCAS 

GONZALEZ, D.N.I. 22.373.375, en representación de Ente Regulador de los Servicios 

Públicos y 3) FRANCO EXEQUIEL JULAR, D.N.I. 32.623.530, en representación del 

Defensor del Pueblo de Córdoba.- 

Que sobre el particular cabe destacar que la exponente 

por Aguas Cordobesas S.A, expresó que la Concesionaria presentó un pedido de 

revisión tarifaria superior al que se propone mediante el voto por unanimidad de los 

integrantes de la Mesa; y explica que el motivo de dicha variación se debe a los índices 

definitivos aplicados. Luego detalló, mediante presentación en diapositivas, los 

principales rubros donde se presentaron incrementos. 

Que asimismo, posteriormente, se realizó síntesis 

expositiva de los fundamentos del incremento de los valores propuestos por los 

integrantes de la Mesa.- 

Que asimismo, el Informe sobre Revisión Tarifaria por 

Variación de Costos elaborado por el Área de Costos y Tarifas, determina el valor del 

denominado Coeficiente Regulatorio (CR) a los fines de su oportuna implementación 

(numeral 9.2.7.3, párrafo 3º).- 

Que en dicho marco cabe señalar que se ha verificado en 

autos el cumplimiento de los recaudos exigidos para el procedimiento de revisión 

tarifaria establecido contractualmente, de lo que dan cuenta las actuaciones 

relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el Contrato de Concesión (9.2 

MODIFICACIONES DE LOS VALORES TARIFARIOS, PRECIOS, CARGOS Y 

PENALIDADES). 

Que en consecuencia, no se advierte obstáculos a los 

fines que este Organismo apruebe la propuesta de modificación de los valores 

tarifarios elaborada por la Mesa, conforme a lo dispuesto por el numeral 9.2.7.2 párrafo 

5º) y el artículo 1° de la Ley 10.433.- 

 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Viene a consideración del suscripto la solicitud de 

revisión tarifaria por incremento de costos promovida por la empresa Aguas 

Cordobesas S.A de fecha 13 de Septiembre de 2021, formulada por la empresa 



 

Aguas Cordobesas S.A., por la que solicita revisión tarifaria por incremento de costos, 

conforme al numeral 9.2.3 del Contrato de Concesión del Servicio Público de 

Suministro de Agua Potable para la ciudad de Córdoba, con motivo de haberse 

efectuado la Audiencia Pública convocada por Resolución ERSeP Nº 1935/2021, en 

los términos del numeral 9.2.7.2 párrafo 5º del citado contrato.- 

  Que sobre esta cuestión ya fije criterio en sentido negativo en 

oportunidad de resolverse la constitución de la mesa tarifaria (Res. 1553/2021) y luego 

en la resolución de convocatoria a la audiencia pública (Res. 1935/2021). 

  Que no habiéndose modificado las circunstancias que justificaron la 

postura oportunamente asumida, en honor a la brevedad y a fin de evitar reiteraciones 

innecesarias, me expido en sentido negativo en función de las razones y argumentos 

vertidos en las mentadas resoluciones. - 

  Así voto. 

 

Voto del Vocal Daniel A. Juez 

Traído a consideración de esta Vocalía el Expte N° 0521-

062583/2021 donde obra la 

 solicitud de revisión tarifaria por incremento de 

costos promovida por la empresa Aguas Cordobesas S.A de fecha 13 de 

Setiembre  de 2021, formulada por la empresa Aguas Cordobesas S.A., por la que 

solicita revisión tarifaria por incremento de costos, conforme al numeral 9.2.3 del 

Contrato de Concesión del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la 

ciudad de Córdoba. 

 Previo a todo, haré consideraciones específicas 

relacionadas a la Resolución ERSeP 1935/2021 atento a que la misma estaba 

exclusivamente referida a la habilitación del procedimiento administrativo  para realizar 

la Convocatoria a la Audiencia Pública que finalmente se realizó el pasado 13/12/2021, 

pero que de ninguna manera puede interpretarse como acompañamiento al ajuste 

tarifario solicitado por la prestataria Aguas Cordobesas S.A. 

 De hecho, mi voto fue, es y será negativo a 

estos ajustes en tanto no se corrijan, adecuen y/o se renegocien estas cláusulas 

contractuales que se apartan groseramente del equilibrio razonable que debe existir 



entre todas aquellas variables que la prestataria debe garantizar para la calidad del 

servicio que presta, y el valor de la tarifa que pesa en el empobrecido bolsillo del 

usuario. 

           Dicho esto, el pedido de ajuste tarifario fundado en 

este numeral 9.2.3 del contrato de concesión  trata de un aumento automático, rápido y 

sin más justificativos que el mero transcurso del tiempo asegurando de manera ágil y 

sencilla un mecanismo de ajuste automático y acelerado a favor de la prestataria del 

servicio público y sin posibilidad de recurso o queja de parte del usuario que es el 

destinatario final de este servicio esencial como es el Agua potable.   

          De hecho la posibilidad de que se diera la 

Audiencia Pública el pasado 13 de diciembre permitió incorporar la queja enfática y 

desacuerdo a este quinto aumento anual solicitado al Defensor del Pueblo de la 

Provincia de Córdoba, a cargo del Dr.Mario Decara, unas de las pocas instituciones 

que podría influir – de existir voluntad de las partes, para lograr un freno a la voracidad 

contractual- pero ya decididamente ilegítima-, de Aguas Cordobesas S.A  

La empresa concesionaria sin sonrojarse en todos estos 

años ha incumplido de manera permanente el contrato de concesión, 

fundamentalmente en la realización de obras, y, cuando ha logrado cumplir parte de lo 

acordado lo ha hecho con el beneficio del cargo tarifario del 18% y exigiendo además 

prolongación de plazos. Ahora bien, lo que sí cumple acabadamente y en término es el 

pedido de revisión de tarifa a través del mecanismo automático de ajuste tarifario que 

le permite el Contrato de Concesión. 

Que conforme a lo expresado resulta claro que de manera 

rápida, ágil y sencilla se concede sistemáticamente el ajuste solicitado por la 

prestataria del servicio en perjuicio siempre del usuario,  haciendo caso omiso a lo 

expresamente establecido en el Contrato de Concesión  numeral 9.2.2 que 

textualmente dispone: “… Toda revisión tarifaria debe ser debidamente fundada . 

Asimismo deberá evaluarse las consecuencias que pueda originar la modificación 

con respecto a la prestación del servicio y a los usuarios”  

Que en definitiva, la prestataria siempre logra el aumento 

solicitado al cual me opondré, por las razones expuestas precedentemente, ya que la 

situación actual hace indispensable fortalecerla y exponer ante la sociedad el profundo 



 

perjuicio que ocasiona mantener un contrato de concesión en el que la empresa 

prestataria se ha convertido en un monstruo voraz que solo exige ajustes tarifarios sin 

contemplaciones, generando un desequilibrio exagerado por lo “excesivamente 

oneroso” que representa el costo operativo del servicio al universo de usuarios de agua 

potable de Córdoba.  

 En este contexto extraordinario e inédito de pandemia 

mundial, en el que todavía nos encontramos inmersos con la aparición de las nuevas 

cepas de coronavirus, han quedado al desnudo las distorsiones ocasionadas a este 

principio de “equilibrio” entre el bienestar social y los derechos adquiridos por la 

prestataria, y queda perfectamente configurada la figura jurídica de la imprevisión 

establecida en el art. 1091 del Código Civil y Comercial de la Nación. 

En efecto, nadie a estas alturas puede negar que la 

pandemia por Covid 19 ha sido un hecho inédito, imprevisible, extraordinario, que 

alteró sustancialmente las circunstancias existentes al momento en que se produjo  y 

que sobrevino por causas totalmente ajenas a las partes contratantes,  

Conforme a la doctrina de la imprevisión receptada en la 

norma legal referida, la excesiva onerosidad de la prestación –tarifa a cargo del 

usuario-termina por generar un  más que notable y claro desequilibrio, que puede ser 

resuelto por dos vías: la resolución contractual(total o parcial) o la adecuación de las 

obligaciones a cargo del usuario.  

¿Será el gobierno de la Provincia de Córdoba capaz de 

tomar esta herramienta jurídica y cumplir con el mandato de defender el equilibrio 

desde los intereses de los ciudadanos? 

Es función principal del ERSeP, sostener y preservar 

dicho equilibrio para ambos extremos de la ecuación, lo cual en este contexto de 

emergencia sanitaria global, con su profunda crisis económica, social y laboral 

sobreviniente, se ha roto y hace inaceptable desde mi lugar al menos, no denunciarlo, 

sin perjuicio de no obstaculizar el cumplimiento de las formalidades legales y 

procedimentales que correspondan. 

Sólo cabe reiterar, insistir y no dejar de denunciar que 

éste aumento será el quinto del presente 2021 conformando un acumulado del 97,4%, 

cuando la inflación- también escandalosamente alta por cierto – asciende al 57% 



anual. Sin lugar a dudas Aguas Cordobesas S.A. ha demostrado en estos largos 

meses de pandemia, total indiferencia al contexto generalizado de crisis económica y 

social; y, mientras este ente de control se mantenga impasible, se “apegará” a los 

mecanismos contractuales otorgados y así, especulativamente pedirá, y eventualmente 

obtentrá, el ajuste tarifario solicitado.  

Por todo lo dicho, mi voto es NEGATIVO. 

Asi voto 

 

Voto del Vocal Walter Scavino 

Viene a mi consideración, el Expte N° 0521-062583/2021 

Revisión tarifaria por incremento de costos promovida y formulada por la empresa 

Aguas Cordobesas S.A de fecha 13 de Septiembre de 2021. 

Aguas Cordobesas S.A., solicita revisión tarifaria por 

incremento de costos, conforme al numeral 9.2.3 del Contrato de Concesión del 

Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la ciudad de Córdoba. Mediante 

Nota AACC/ERSeP Solicita que se habilite la implementación de los mecanismos de 

redeterminación de los valores tarifarios, y se refiere a la variación de costos producida 

en el período comprendido entre Febrero 2021 / Julio de 2021. En este sentido expresa 

“(…) Conforme lo establecido en el Contrato de Concesión vigente se ha verificado el 

supuesto previsto en el numeral 9.2.3.1 en el período comprendido entre Febrero 2021 

y Julio 2021 ya que se ha producido un incremento mayor al 8% en el coeficiente de 

variación de los costos de este Concesionario (…)”.- 

En el marco de la normativa vigente, producidos los 

supuestos requeridos por el numeral 9.2.3.1 del Contrato de Concesión para dar inicio 

al mencionado proceso de revisión tarifaria, mediante Resolución ERSeP N° 

1553/2021 de fecha 06 de Octubre de 2021, se resuelve el inicio del procedimiento de 

revisión tarifaria promovida por Aguas Cordobesas S.A. en el marco de lo dispuesto en 

los numerales 9.2.3. del Contrato de Concesión. 

Seguidamente, mediante decreto de Presidencia del 

ERSeP de fecha 09 de Noviembre de 2021, se dispuso: “(…)A tenor de lo dispuesto 

por la Resolución ERSeP N° 1553/2021, téngase por constituida la Mesa de Estudio de 

Valores Tarifarios y Precios (...)" 



 

A posterior, dicha "Mesa" aprueba la propuesta de 

modificación tarifaria, por unanimidad de sus miembros en base a los antecedentes y 

documentación incorporada al Expte, y en particular el análisis y conclusiones 

arribadas en el Informe Técnico Nº 115/2021, expresando en porcentuales lo 

siguiente:  

Variación de los costos del Concesionario generada en 

cambios de precios en el período Febrero 2021/Julio 2021 del 20,09%.- 

Luego, mediante Resolución ERSeP Nº 1935/2021, se 

resuelve convocar Audiencia Pública para el día 13 de Diciembre de 2021, a los fines 

del tratamiento de la propuesta de revisión tarifaria elaborada por la Mesa de Estudios 

de Valores Tarifarios y Precios de fecha 18 de Noviembre de 2021 en el marco de las 

disposiciones contenidas en los numerales 9.2.3 y 9.2.7.2 del Contrato de Concesión 

del Servicio Público de Suministro de Agua Potable para la Ciudad de Córdoba. La 

referida audiencia, se realizó en el lugar y horario previsto, de acuerdo con las 

previsiones contenidas en el Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado 

por Resolución ERSeP Nº 60/2019, según la documental incorporada. 

Verificado en autos el cumplimiento de los recaudos 

exigidos para el procedimiento de revisión tarifaria establecido contractualmente, de lo 

que dan cuenta las actuaciones relacionadas precedentemente y lo preceptuado en el 

Contrato de Concesión (9.2 MODIFICACIONES DE LOS VALORES TARIFARIOS, 

PRECIOS, CARGOS Y PENALIDADES), queda finalmente al Directorio del ERSeP, 

dictar Resolución al respecto.  

En mi caso, ante éstas definiciones, que sin dudas 

afectan el interés económico de casi medio millón de titulares del servicios (más de 

1.300.000 usuarios finales de distintas categorías), siempre me parece oportuno, 

recordar que los usuarios de la Ciudad de Córdoba, tienen concesionado la prestación 

del servicio de Agua a un prestador privado (la concesión se materializó en el año 1997 

en el Gobierno Provincial del Dr Ramón Mestre). Posteriormente, el "Contrato de 

Concesión" fue modificado en el año 2006 (Gobierno del Dr José M De la Sota) y a 

posterior aprobado - en forma de Ley- por la Legislatura Provincial. 

Los derechos y obligaciones de las partes y los 

mecanismos por los que se rige el Servicio Público de Prestación de Agua y la 



concesión en sí  misma, están preestablecidos en el "Contrato de Concesión", y 

mientras la concesión perdure, no es modificable por el Ente Regulador y de Control 

(ERSeP), sino por acuerdo de las partes, es decir: El poder concedente (Estado 

Provincial) y el Concesionario (Aguas Cordobesas), y el Poder Legislativo. 

Recordado ésto, y pasando a considerar el Expediente en 

cuestión, se advierte en el mismo, el cumplimiento de las sucesivas etapas que fija el 

Contrato de Concesión. También es verdad, que durante el año 2020 no se produjeron 

aumentos del servicio, lógicamente como consecuencia de la pandemia, pese a que el 

proceso inflacionario de ése año rondó el 32% y el 53% en 2019, meses cuya 

actualización quedó pendiente. Si bien el Gobierno Nacional dispuso varios DNU   

(Decretos de Necesidad y Urgencia) respecto a los servicios públicos, y las provincias 

en algo adhirieron, en nuestra provincia es claro que tod@s podríamos suponer, que 

existió un acuerdo de partes (no escrito ni difundido) para que no hubiese aumentos 

del servicio de prestación de agua durante el período más duro de la pandemia y de 

restricciones, es decir todo el año 2020, decisión que juzgo de muy acertada. Todo lo 

contrario sucedió en 2021. Si bien es cierto que las solicitudes de recomposición 

tarifarias se tratan a tiempo vencido, en el presente año se llevó a cabo el incremento 

proporcional de 2 años en 1. En el presente año se atendió el pedido de recomposición 

tarifario desde Agosto de 2019 a Febrero de 2021 ( 24,26% desde 1/1/21; 8,69% desde 

1/3/21; 8,41% desde 1/5/21; 12,38% desde 1/8/21; Períodos atendidos entre los meses 

de Agosto de 2019 a Febrero 2021). Si bien el contrato lo habilita, llevado a la práctica, 

su aplicación es injusta. Si bien a la fecha sólo se incluyen en la revisión tarifaria los 

meses de Enero y Febrero de 2021 (el resto corresponde a 2019 y 2020) y en el 

período 2020-2021 el CR ACSA es del 87,32% contra el 91,11% del IPC Córdoba, la 

realidad indica que el perjuicio económico sufrido por los usuarios, como consecuencia 

de la pandemia, no ha tenido la recuperación económica que ya logró Aguas 

Cordobesas en el corriente año, y pretende mejorar aún más, con el Expte. en 

tratamiento. No voy a citar aquí, estadísticas  -que son públicas, oficiales y todos 

conocemos y padecemos - pero no hay servicio público alguno, que haya logrado la 

porcentualidad de aumentos que obtuvo Aguas Cordobesas (Agosto 2019-Febrero 

2021 un 53,74% de manera lineal, y de manera acumulada el % es aún mayor), sin 



 

contar el que está en discusión (de aprobarse) se aplicará un aumento del 20,09% a 

partir del mes de enero de 2022.  

Tampoco se ha considerado que la concesionaria se ha 

beneficiado con los cierres en cuarentena dispuestos por las distintas autoridades por 

la pandemia, puesto que en el sistema hay miles de usuarios que abonan el servicio 

con tarifas catastrales y no de micromedición. Esos usuarios (comerciales, industriales, 

profesionales, educacionales, etc) que estuvieron cerrados, no consumieron porque 

precisamente -por las disposiciones oficiales establecidas- estuvieron cerrados, y si 

bien la concesionaria siempre brindaba la disponibilidad del servicio, en la práctica, no 

les suministraba agua, porque esos usuarios no consumían al tener cerrado, pero por 

tener tarifa catastral, se les cobró como si consumieran, lo que rompió el equilibrio de 

justicia, perjudicó a los usuarios y benefició sólo a Aguas Cordobesas, al suministrar 

mucho menos agua a esos miles de usuarios, disminuyendo así de manera lógica y 

notable,  sus costos de potabilización, bombeos y distribución. 

Además, considero que se debió atenuar las 

recomposiciones tarifarias en un plazo mayor. Si se pudo posponer los aumentos en 

2020, en 2021 también se hubiese podido buscar un camino menos gravoso para los 

usuarios, más pausado y escalonado, incluso con la lógica y necesaria intervención del 

Estado. 

Por las razones expuestas, mi voto es negativo.  

Así voto. 

 

Que por lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano, y lo 

dictaminado por el Servicio Jurídico de la Gerencia de Agua y Saneamiento bajo el N° 

142/2021, el Honorable Directorio del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS (ERSeP) por mayoría (Doble voto del Presidente, Mario A. Blanco, y voto 

de los vocales José Luis Scarlatto y Luis A. Sánchez): 

 

R E S U E L V E: 

 



Artículo 1º: APRUÉBASE la modificación de los valores correspondientes al 

denominado Coeficiente Regulatorio (CR) correspondiente a la empresa Aguas 

Cordobesas S.A., la que como Anexo Único integra la presente, el cual empezará a 

regir a partir de los consumos registrados desde el período de Enero de 2022.- 

 

Artículo 2º: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO del Poder Concedente y a la 

Administración Provincial de Recursos Hídricos (A.P.R.HI) a los fines pertinentes.-  

 

Artículo 3º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese y dese copias.- 
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